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ADVERTENCIA TÍDITCKíAl,. 

Las disposiciones de tes Autoridades ,«acepte la 
que sean i instancia de, parte no pobre; se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaran dos 
reales por cada linea de inaeroion. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PAEXE 0F1C1AI. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 
NISTROS. 

S. M. la IU'iua nuestra SeQora (que j 
Dios guarde), y su augusta real familia, 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

REALBS D E C R E T O S . 

En el espediente en que el Gobernador ¡ 
de la provincia de Malaga ha negado ;>1 
Juez de primera instancia de Alora la 
autorización solicitaba para procesar á 
don Francisco Rosas Alcántara, segundo 
Teniente Alcalde de !a Pizarra, por de
tención arbitraria, resulta: 

Que don Enrique González Rubio de
nunció al Juzgado de primera instancia 
de Algia que había sido arrestado arbi
trariamente por el segundo Teniente de 
Alcalde déla Pizarra, auxiliado por una 
pareja de la Guardia civil, en ocasión de 
entrar en el pueblo procedeute de la fon
da de la estación del ferro-carril, donde ¡ 
babia estado bebiendo y lomando café: 

Que habiéndose trasladado el Juzgado 
á la villa de la Pizarra, en averiguación 
de los eslremos denunciados, y recibi
das varias declaraciones, se admitió la 
oportuna información al Teniente Alcal
de, quien manifestó que la causa de ha
ber detenido al querellante y á otro su
jeto que le acompañaba habia sido por 
encontrarlos completamente embriaga
dos y haber (.copado al segundo una 
pistola; que los habia detenido guberna
tivamente y puesto en libertad á la ma
ñana siguiente con arreglo al bao o de 
policía y buen gobierno de aquella loca
lidad, y que habia sido aprobado por et 
Gobernador de la provincia: 

Que los guardias civiles que acompa
ñaban al Teniente Alcalde manifestaron 
en sus declaraciones ser cierto que los 
detenidos estaban embriagados, cuyo es
tremo coulirman en las suyas respectivas 
otros-tres vecin» s, que ademas añadie
ron que durante el tiempo que estuvie
ron en la cárcel no cesaron de dar gol
pes y vocea: 

Que esto no obstante, el Juez, oido el 
Promotor fiscal, solicitó la autorización 
previa para procesar al espresado Te
niente Alcalde por creer que habia co
metido el delito de detención arbitraria; 
pero el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, la negó fundándose 
en que aquel fuucionario no habia hecho 
mas que cumplir lo dispuesto en el ban
do aprobado por su autoridad: 

Yislo el art. 8.° de dicho bando, en el 
que se dispone que el que con su em
briaguez promoviere escándalo en cual
quier sitio y en cualquiera hora será de
tenido en el cuarlo de arresto de la villa 
haetn que recobre su-r^aon: 

Visto el art. 8.° del Código penal, nú
mero 12, según el cual está exento de 
responsabilidad criminal el que obre en 
virtud de obediencia debida: 

Considerando que al poner detenidos 
á los dos sugelos que con su embriaguez 
daban escándalo, el segundo Teniente 
Alcalde de la Pizarra se atemperó estric
tamente á lo dispuesto en el bando de 
policia aprobado por el Gobernador de 
la provincia: 

Considerando que además tampoco 
puede calificarse este hecho de deten
ción arbitraria, puesto que no tuvo otro 
objeto que prevenir los peligros á que 
pudiese dar lugar el eslado de embria
guez de los detenidos; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

Dado en Palacio á 21 de octubre de 
1866*.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón María Narvaez. 

En el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Vizcaya ha negado al 
Juez de primera instancia de Valmaseda 
ta autorización para procesar al Alcalde 
y Pedáneo del Valle de Carranza, por 
abuso de autoridad, resulla: 

Que en ocasión en que se celebraba la 
romería de San Pedro el 29 de junio de 
1865 en la parroqnia de Sierra, Valle de 
Carranza, se empeñaron los tamborileros 
José Gordon y Gregorio Corral en tocar 

en la plaza donde se hallaba el músico 
coitratado de oficio para dicho cargo: 

Que el Alcalde pedáneo se puso á esto 
ordenándoles salieran -de la plaza si 
querian continuar tocando; pero ellos, si 
bien obedecieron *al pronto, volvieron 
luego á faltará la orden prorumpiendoá 
la vez en espresiones injuriosas á ra au
toridad del Pedáneo, por lo que esle, 
viendo que insistían en su desobediencia, 
los mandó detenidos al cuarto de arresto 
por medio de la Guardia civil: 

Que á la mañana siguiente pasó una 
comunicación sobre este suceso al Alcal-

j d< constitucional, el que presentándose 
p?r,fa tarde en el locar del arresto los 
puso en libertad, después de amonestar
les y recomendarles la obediencia: 

Que el tamborilero Gregorio Corral 
acudió con un escrito al Juzgado de Val
maseda quejándose de la detención que 
el Pedáneo le hizo sulrir, y esponiendo 
además que el Alcalde principal al amo
nestarle por su conducta, le habia man
dado que locase Ires tardes do dias fes
tivos en parajes distintos de donde tenían 
convenido: 

Que el Juez instruyó las oportunas 
diligencias en averiguación, apareciendo 
en ellas confirmados los hechos espues-
los. por lo cual, oido el Promotor fiscal, 
solicitó la previa automación para pro
cesar al Alcalde y al Pedáneo por su
poner que habían abusado de su auto
ridad: 

Que el Gobernador cegó aquel requi
sito, fundándose con el Consejo provin
cial .en que la conducta del Alcalde pe
dáneo habia sido completamente legal, 
y en que )a del Alcalde principal no 
debia haber sido sometida á juicio, 
puesto que ninguna falta habia cometido: 

Visto el a i i. 10, páriafo octavo de la 
ley para el Gobierno y Administración 
de las provincias, según el cual no será 
necesaria la autorización para perseguir 
los delitos de imposición de castigo equi
valente á pena personal arrogándose fa
cultades judiciales: \ 

Considerando que de lo actuado en 
este espediente resulla probado que el 
Pedáneo del valle de Carranza puso 
arrestados á los tamborileros de que se 
ha hecho mención, y que esto lo verificó 

| arrogándose atribuciones judiciales que 

no tenia y abusando de su autoridad, 
por lo cual su conducta en el presente 
casodebeser apreciada libremente por 
el Juzgado: 

Considerando que el Alcalde consti
tucional del mismo valle no ha (lado 
motivo alguno para que se le sujete á 
formación de carusa, puesto que al saber 
la detención de los dos sugelos los puso 
en libertad inmediatamente; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la au
torización en cuanto al Pedáneo, y en 
confirmar la negativa del Gobernador 

y respecto a! Alcalde. 
Dado en Palacio á veintiuno de octu

bre de mil ochocientos sesenta y seis.— 
Eslá rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez. 

•8 ecirtojQoeoo jim 
En el espediente y autos de compe ten-

cia suscitada entre el Gobernador tfe la 
provincia de Falencia ? el Joez de pri
mera instancia de Baltanás, de los cuales 
resulta: 

Que habiéndose quejado don Braulio 
Gallardo al referido Juez de primera ins
tancia de que el Alcalde de Palenzuela 
no celebraba j u i c i o s de taitas, que instaba 
Gallardo contra unos pescadores qu» ha
bían entrado y causadodafio en finca de su 
propiedad se instruyeron diligencias sobre 
ello; y el Gobernador de la provincia, en 
virtud del espediente que se seguia sobre 
quejas del mismo Gallardo contra el Al
calde y deslinde de unas servidumbres, 
requirió do inhibición ai Juzgado, de 
acuerdo con el Consejo provincial, pero 
su citar disposición alguna en su apoyo: 

Que sustanciado el incidente en com
petencia de primera y segunda instancia 
por haber apelado el Promotor fiscal, de
clararon el Juez y la Audiencia tenerla 
para entender del asunto, exhortando 
aquel al Gobernador sin incluir los dic
támenes del Ministerio público en ambas 
instancias: 

Que el Gobernador insistió en su re 
querimiento, de acuerdo con lo informa
do por el Consejo provincial, resultando 
el presente conflicto: >(.í> M\ 



Visto el art. 53 del reglamento de 25 
de setiembre de 1863, el cual previene 
que únicamente suscitarán los Goberna
dores contienda de competencia para re
clamar los negocios c,uyo conocimiento 
corresponda en virtud.de disposición es-
presa á los mismos Gobernadores; á las 
Autoridades que de ellos dependan en 
sus re3peclivas provincias, ó á la Admi
nistración pública en general: 

Visto el art. 57 del mismo reglamento, 
según el cual el Gobernador que com
prendiese perlenecerle el conocimiento 
de un negocio en que se halle entendien
do un Tribunal ó Juzgado ordinario ó es
pecial le requerirá inmediatamente de 
inhibición, manifestando las razones que 
le asistan, y siempre el testo de la dis
posición en que se apoya para reclamar 
el negocio: 

Visto el art. 65 del propio reglamen
to, el cual dispone que en el exhorto que 
el requerido ha de dirigir al Gobernador 
sosteniendo su competencia, se inserta
rán los dictámenes deducidos por el Mi
nisterio' fiscal en cada instancia y los 
autos motivados con que en cada una se 
haya terminado el artículo: 

Considerando: 
1.° Que la falla de cita del testo le

gal en que fundar el requeriinento de 
inhibición es un vicio sustancial en el 
principio de la cuestión de competencia: 

2.* Que la circunstancia de no ha
berse comunicado los dictámenes del Mi 
nisterio público al Gobernador requiren-
te también constituye un vicio sustancial 
de tramitación. 

3.° Que por consiguiente el presente 
conflicto se ha suscitado sin espresar sus 
fundamentos y no se ha sustanciado de 
Lulamente; 

Conformándome con lo consultado por 
. el Consejo de listado en pleno, 

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, y que no há lugar a deci
dirla. 

Dado en Palacio á catorce* de octubre 
de mil ochocientos sesenta y seis.—lista 
rubricado de la Real.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

R E A L E S O J i n E N E S . 

Aguas. 

Excmo. Sr.: En vista de las razones 
espuestas por la viuda é hijos de Gosal-
vez, S. M. la Reina (Q. D. G ), de con
formidad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido concederles 
la próroga de un año, contado desde 
esta fecha, para hacer uso de la autori
zación que por Real orden de 7 de julio de 
1863 les fué otorgada para aprovechar las 
aguas del río Júcarcomo fuerza motriz de 
un artefacto en la provincia de Cuenca; 
entendiéndose subsistentes las condiciones 
que se fijaron en la espresada autorización. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Madrid 20 
de octubre de 1866.—Orovio.—Sr. Di
rector general de Obras públicas. 

Excmo. Sr.: Conformándose la Rui
na (Q. I). G.jconlo propuesto por esa Di 

reccion general y por la Sección quinta 
de la Junta consultiva de Caminos, Ca-' 
nales y Puertos, se ha servido autorizar 
á don Aquilino Godoy para que, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, ap/ovecbe las aguas torrenciales 
dé los barrancos denominados de Zamora 
y la Mano en un establecimiento de he
rcio de minerales que intenta construir 
en el término de Berja, provincia de Al
mería; debiendo sujetarse el concesio
nario á las condiciones siguientes: 

1." No se podrán derivar en virtud 
de esta autorización más que las aguas 
eventuales que discurran por los referi
dos barrancos, y se limitará la cantidad 
que se utilice á la que sea precisa para 
alimentar las dos balsas proyectadas. 

* Lasobrasse ejecutarán bajo la vi
gilancia del Ingenierogefc déla provincia, 
y con arreglo á la memoria y planos en 
cuanto á las dimensiones, traza y situa
ción do las balsas y de la derivación. 

3.* Se revestirán los cauces con buena 
manipostería hidráulica ú hormigón, 
dándoles la consistencia artificial nece
saria en la canal de aguas, en los puntos 
que no la tenga natural el terreno, á íin 
de evitar las filtraciones y un rompimiento 
que pueda perjudicar las boca minas que 
estén por bajo y las minas contiguas. 

4 . a El lecho del vaso ó cuenco de 
balsas deberá ser impermeable, ó habrá 
de hacerse artificialmente, empleendo 
manipostería hidráulica ú hormigón con 
el espesor que sea necesario. A la atura 
del borde impermeable del cauce tendrá 
la balsa un vertedero de superficie que 
permita la salida de las aguas escedectes 
al canal que vierta las del lavado de 
minerales en los respectivos cauces de 
los barrancos. 

5 / No podrá establecerse presa ni 
obra alguna en los barrancos que pueda 
producir detención ó represamienlo de 
as aguas. Se establecerá únicamente 

una corladura al través de los cauces, 
cuya profundidad no escederá de 0,50 
metros, que permita la derivación de 
aguas por el caz ó la canal, refiriéndose 
la altura del borde superior, por el lado 
inferior, ó aguas abajo, á un punto fijo é 
invariable de las inmediaciones para que 
en lodo tiempo pueda ser comprobada. 

De Real orden lo digo á V. E. par«i su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos aüos. Madrid 20 
de octubre de 1866.—Orovio.—Sr. Di
rector general de Obras públicas. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE LA 

PROVINCIA DE MADRID. 

Contribuciones.—Suministros.—Circular. 

Por la Dirección goneral de Contribu
ciones, se ha comunicado á esta Admi
nistración la disposición siguiente: 

«Por el Ministerio de la Guerra se es
pidió con fecha 17 de diciembre de 1863 
la Real orden siguiente, que fué comuni
cada á los Capitanes generales de los dis
tritos militares.—Excmo. seúor: El señor 
Ministro de la Guerra dice con esta fecha 
al Capitán general de Castilla la Nueva 
lo que sigue.—He dado cuenta á la 
Reina (Q. 1). G.) de la consulta elevada 

por V. E. á este Ministerio. en 28 de 
enero último, acerca del sistema que debe 
adoptarse para el socorro de los indivi
duos de tropas transeúntes. Enterada 
S. M., y de acuerdo con lo informado 
acerca del particular en 10 de octubre 
siguieote y 1.° del actual por los Direc
tores gonerales de Administración Mili
tar, y de la Guardia civil y Veterana, se 
ha dignado mandar que el espresado 
servicio se ajuste bajo las siguientes ba
ses.—Primera. En todas las capitales de 
distrito en que existan cuerpos de las 
diferentes armas del ejército se nom
brará mensuelmente por la plaza uno de 
cada una de las mismas que cuide de 
facilitar á los transeúntes, solos ó aisla
dos y provistos de los oportunos pasa
portes, los socorros que necesiten, y de 
remitir al cuerpo de que proce ian, no 
solo los cargos, sino en su dia los justifi
cantes de revista.—Segunda. En puntos 
que no haya cuerpos mas que de una 
arma se encargará el que sea del mismo 
servicio con respecto á todas, y cuando 
sus fondos no alcancen para cubrirle, 
solicitará su Gefe del Intendente militar 
del distrito, por conduelo del Capitán 
general, la cantidad absolutamente pre
cisa para dicha atención, á cuenta de su 
presupuesto, la cual será descontada por 
sestas parles, conforme á lo dispuesto en 
la Real orden de 3 de enero de 1850.— 
Tercera. Para que los reintegros que 
semejante operación produzcan, se ve
rifiquen prontamente y con el menor 
detenimiento de los cuerpos é individuos, 
el Director general de Administración 
militar, puesto de acuerdo con los Direc
tores generales de las demás armas e. 
institutos, dictará las disposiciones opor
tunas para la mas inmediata aplicación 
de los cargos.—Cuarta. Serán socor
ridos por los Ayuntamientos en igual 
forma y condiciones que se practica en 
la actualidad, y como suministros de 
pueblos, remitiendo los cargos al Admi 
nistrador de Hacienda pública respecti
vo, los t r ansen ' so los ó aislados, que 
llevando consignado este auxilio en sus 
pasaportes, carezcan de lecursos para 
llegar á la capital del distrito.—Quinta. 
Los desertores aprehendidos en pueblos 
que no son capital de distrito, los que 
salen de hospitales que tampoco están 
eslaoleciilos en estas capitales, y por 
punto general los que por cualquier 
causa legitima permanecen ó salen de 
estos pueblos, serán también socorridos 
por sus Ayuntamientos en la forma pre
venida en la disposición anterior.— 
Sesta. Estando prevenido que la Guardia 
civil no se haga cargo de preso que ce 
lleve asegurada su subsistencia con los 
recursos necesarios, el Gefe de la pareja 
que haya de entregarse de un militar que 
se encuentre en este caso, exigirá del 
Ayuntamiento del pueblo en que tenga 
lugar, y si es capital de distrito, del 
cuerpo encargado de auxiliar los tran
seúntes de su arma, los socorros nece
sarios, si no hasta el punto de su deslino 
por ser demasiado lejano, los que le 
corresponda hasta fin de mes, y se los 
irá facilitando diariamente para evitar 
abusos. El dia 1.° del siguiente mes, el 
Gefe de la pareja que entonces le tenga 
á su cargo, cuidará, no solo de que pase 

. la revista administrativa, sino de exigir 

del Ayuntamiento los socorres que du
rante el mismo le correspondan, dispen
sándoselos en igual forma y haciendo 
entrega del ¿remanente á la persona á 
quien lo haga del preso.—Sétima. Toda* 
las parejas tendrán también el especial 
cuidado de que diariamente se facilite la 
ración de pan A los presos militares á su 
cargo, y atenderán & que tanto de esto 
suministro como de los socorros en me
tálico, se facilite á los pueblos el cor
respondiente recibo 3 espresivo de 
cuerpo y nombre del perceptor, para que 
no se esperimenten perjuicios, haciendo 
entender á los respectivos Alcaldes, que 
siendo la situación del soldado el dia úl
timo del mes la misma que tenga "el pri
mero, según las prescripciones de la 
revista administrativa, no se les causará 
perjuicio alguno por el anticipo, siempre 
que se justifique en lo demás la proce
dencia y circunstancias del socorrido. 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.» 

Cuya disposición se hace notoria á los 
Ayuntamientos de la provincia para su 
inteligencia y á los efectos procedentes. 

Madrid 22 de octubre de 1866.—José 
Rivero. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito da la 
Latina. 

Sentencia.--En la villa y corte de 
Madrid á 22 de octubre de 1866. el 

•señor don Francisco Sapiña y Rico, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de I? misma, habiendo visto eslos 
autos promovidos en la vía ejecutiva ppr 
el Procurador don Ignacio de Santiago 
y Sánchez, á nombro y virtud de poder 
de don Inocente Alvarez, cen don Enri
que Lefebre sobre pago de maravedises; 

Resultando que don Enrique Lefebre 
en 19 de agosto de 106 | firmó un do
cumento confesándose deudor á don Ino
cente Alvarez de la caulidad de 5200 
reales, proce lentes de alimentos que le 
suministrara desloó de octubre de 1865 
hasta la fecha del documento; y que en 
51 del propio agosto el rnhmo Lefebre 
espidió y firmó á favor del propio Alva
rez otro documento, reconociendo ser en 
deber otros 120 rs. por el mismo con
cepto: 

Resultando que á instancia de don 
Inocente Alvarez reconoció judicial
mente Lefebre la legitimidad de las 
firmas con que se hallan autorizados 
dichos documentos, y ser suyas y de su 
puño y letra; y á petición de la misma 
parte, se embargó preventivamente al 
último la cantidad de 900 rs. que debía 
percibir como destajista de ferro-carri
les do la casa de los señores Viules y 
Compañía: 

Resultando que el Procurador don 
Ignacio de Santiago y Sánchez, á nombre 
y en virtud de poder do don Inocente 
Alvarez, ha presentado demanda ejecu
tiva contra la persona y bienes de don 
Enrique Lefebre, y especialmente contra 
los embargados con carácter preventivo 
por la caulidad de 5520 rs. da princi-
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nal, con mas los intereses legales desde I 
la fecha de lá demanda, costas causadas 
v qne se causón hasta el completo pago: 

Resultando que librado el correspon
diente mandamiento de ejecución contra 
los bienes y efectos de don Enrique Le-
febre por la indicada suma do 5320 rea
les, intereses legales y costas causadas y 
que se causen hasta su completo pago, 
do puede tener i fecto el requerimiento 
a! deudor por haber desaparecido de esta 
capital con dirección ó Francia, el (lia i i 
de agosto del pasado ano 1865, según 
aparece de la diligencia fecha 20 de 
enero último, disponiendo en su virtud 
se entendieran las diligencias con el es-
celenlísimo sefior Alcalde Corregidor, 
según lo prevenido en la ley de Enjui
ciamiento civil, citándole de remate con 
fecha 3 de los corrientes, é insertado el 
requerimiento en los periódicos oficiales 
de esta corle: 

Considerando que no habiendo satis
fecho don Enrique Lefebre los 532 escu
dos, intereses y costas que se le recla
man en estos autos, la vía ejecutiva 
intentada por el Procurador don Ig
nacio de Santiago y Sánchez es proce
dente en todos conceptos, puesto que 
hay cantidad líquida, y los documentos 
privados que sirven de fundamento á la 
demanda, así como las firmas y rúbricas 
que las autorizan, han sido reconocidas 
por el deudor Lefebre: 

Vistas las leyes 1. a , titulo libro 
iO; la 12, titulo 28, libro 11 de la No
vísima Recopilación, y las disposiciones 
del título 20 de la de Enjuiciamiento 
civil: 

Fallo: Que debía de mandar y man
daba seguir adelante la ejecución despa
chada y hacer trance y remate de los 
bienes embargados al deudor Lefebre 
hasta hacer pago á don Inocente Alva-
rez do los 552 escudos que le reclama
ba, los intereses legales y las costas 
causadas, y que se causeo hasta el total 
reintegro; y mediante á ignorarse el 
paradero actual de don Enrique Lefebre, 
publíquesc ésta sentencia por medio do 
edictos que se fijarán en el sitio de cos
tumbre, é insertarán en los diarios * •ti
dales de esta capital y Bolelin de la 
provincia, según dispone el art. H9U de 
la ley de Enjuiciamiento civil. Así por 
esta su sentencia definitivamente juzgan-
do lo proveyó, mandó y firma S. S.. de 
que yo el Escribano doy fé.—Francisco 
Sapiña y Rico.—Francisco Laureano 
Novas.—888. 

Juzgado de priacra instancia del distrito de la 
Andicncia. . 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Rozalem , Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
Madrid, se llama y cita á don Agustín 
J don Francisco de Mendoza y Albislua, 
don Félix Ventura y doña Atanasia Juana 
de Mendoza y Larrea, á cuyo favor fueron 
inscritos en el Banco de San Carlos en 
2 de junio de 1782, y después, según los 
registros del Banco de España, á favor 
de don Autonio de Larrea y Mendoza, 
cinco acciones del citado de San Carlos 
números 121, 256, 58, 59. 68 y 69 de 
^000 reales cada una, para que en el 
término de diez días comparezcan los 
Qne se crean con derecho á ellas y sus 

beneficios, á deducir el que les asista en 
este Juzgado, lo cual se anuncia así, á 
instancia fiscal, en virtud de una comu
nicación de la Administración de Hacien
da pública de esta provincia, dirigida al 
señor decano de Jueces de primera ins
tancia de esta -villa.—Eulogio Marcilla 
Sánchez, Escribano. , 

licarlc la sentencia de la superioridad, 
dictada en cansa contra el mismo y otros 
también confinados, por quebrantamien
to de condena la tarde del 26 de enero 
de 1865. 

Dado en Alcalá de llenares á 24 de 
octubre de 1806.—Nicolás de Haodo.— 
Por mandado de S. S„ Mariano Martin. 

gro á disposición del Tesoro, sin que per
ciban ninguna parte los aprehensores 
(mira. 243). 

Otra estableciendo algunas reglas pa
ra la introducción de mernancias de Es-
pana en Francia y vice-versa por cami
no de hierro (247). 

Ministerio de la Guerra. 

Beal orden determinando de qué fon
dos han de satisfacerse los gastos de en
terramiento de dos individuos de tropa 
quefallecieron en la enfermería del cuar
tel de Legaués (244). , 

Otra mandando que la revista de ins
pección so haga estensiva á los Oficiales 
de reemplazo (247). 

Real decreto dando nueva organización 
al cuerpo jurídico-militar (254). 

Ministerio de Marina. 

Real orden aprobando el reglamento 
para el servicio público de la biblioteca 
de este ministerio (núm. 234). 

Real decreto dejando sin efecto la au
torización concedida al Ministro de Ma
rina para trasformar en buque blindado 
la corbeta de hélice Dona María de Mo
lina (237). 

Real orden disponiendo que el donati
vo da la Compañía colonial americana de 
Sanlúcar de Barrameda á favor de los 
que han quedado huérfanos á consecuen
cia de las pérdidas ocurridas en las tri
pulaciones de la escuadra del Pacífico so 
depositen en el ministerio de Marina, y 
dando las gracias á las personas que 
componen dicha asociación (244). 

Otra estableciendo las reglas que han 
de observarse en lo sucesivo para los con
tratos del ramo de Marina (244). 

Ministerio de la Gobernación. 

Real orden marcando los casos en que 
hay compatibilidad ó incompatibilidad 
entro el cargo de médico-director de 
baños, y cualquier otro destino público 
(núm. 258). 

Otra rehabilitando en «el cargo de di
putado provincial á don José Luciano 
Pérez, cuyo nombramiento habia sido 
anulado por falta de asistencia á las se
siones (258). 

Otra declarando nulo el acuerdo de 
la Diputación provincial de Huelva, por 
el que desaprobó el acia de la sesión 
anterior por no haber concurrido en su 
concepto la mayoría de la misma (259). 

Otra anulando el acuerdo de la Dipu
tación provincial de Madrid, por el que 
resolvió pedir datos respecto del arrien
do de la plaza de Toros (241). 

Real decreto autorizando á la Diputa
ción provincial de Cádiz para contratar 
en subasta pública la cantidad de 500.000 
escudos (254). 

Otros reformando las leyes de organi
zación y atribuciones de los Ayuntamien
tos y sobre gobierno y administración de 
las provincias (258). 

Reales órdenes reformando los regla
mentos dictados parala ejecución de las 
anteriores leyes (259). 

Ministerio de Fomento. 

Real decreto autorizando á la Compa
ñía metalúrgica de San Juan de Al cariz 

Juzgado do primera instancia del partido de 
Chinchón. 

Don Pió Tudela, Juez de primera instan
cia de esta villa de Chinchón y su 
partido. 
Por el presente se encarga la captura 

y remisión á estas cárceles del pordio
sero Tomás del Roy, natural do Alraa-
zan, provincia de Soria, de unos 40 años, 
de estatura regular; tiene una cicatriz en 
un carrillo como de haber recibido una 
cuchillada; viste pantalón de pana negro 
remendado, faja morada, chaqueta de 
paDo viejo, pañuelo en la cabeza, y cal
zado de alpargatas de esparto; pues así 
lo tengo acordado en la causa que se le 
sigue por hurlo de dinero y efectos á 
Agustín García. 

Dado en Chinchón á 21 de octubre de 
1866.—Pió Tudela.—Por mandado de 
S. S„ Nicolás Segovia. 

JuzgadV de primera instancia del partido de Al
calá de Henares. 

Don Nicolás de Haedo, Juez de primera 
iostancia de esta ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido, deque el infras
crito Escribano da fé. etc. 

. Por el presente hago saber: Que el 
día 9 de noviembre próximo y hora de 
las once de su mañana está señalado pa
ra su remate en este Juzgado y Escriba
nía del que autoriza, de una casa embar
gada á Aniana Regidor, sita en esta ciu
dad y su calle de las Flores, número 3; 
lindante por frente con dicha calle, donde 
tiene su fachada, Poniente con doña Ma
ría Fernandez, y por la izquierda con 
don José Eguac, y por el fondo con el 
pajar de don Antonio Rosado: retasada 
en 4200 rs., para pago de costas en 
causa contra la misma Aniana, qne se 
la sigue en el Juzgado do primera ins
tancia del distrito de la Inclusa en Ma
drid. Quien quisiere hacer postura, acuda 
en el espresado día y hora, que se le ad
mitirá, siendo justa, entendiéndose que los 
derechos que se devenguen en la subasta 
serán de cuenta del rematante. 

Dado en Alcalá de Henares 4 22 de 
octubre de 1866.—Nicolás dcHáedo.— 
Por mandado de S. S., Mariano Martin. 

Don Nicolás de Haedo, Juez de primera 
instancia do esta ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido, de el infrascrito 
Escribano da fé, etc. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Diego Yangues García, natural 
de Tarifa y vecino de Madrid, soltero, 
jornalero, de 48 años de edad, confinado 
que fué en el presidio de esta ciudad, 
habiendo sido licenciado como cumplido, 
yendo á fijar su residencia según resulta 
á Guadalajara. ignorándose su actual 
paradero á pesar de las diligencias prac
ticadas al efecto, á fin de que se presen
te en este Juzgado, ala mayor brevedad, 
y Escribanía del que autoriza, para noli-

AYUNTAMIENTOS. 

mI» v/u¿üq fiív:>fTTS(, *HVat)í¿ék 
Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

. • 1 J » T - i h T : f u '«mÍj SitJ 

En virtud de lo prevenido en Real or
den de 8 del corriente respecto del pro
yecto de reforma del paseo de Atocha 
de esta capital, y apertura de una cal e 
prolongación del pasco del Rey;- y en 
cumplimiento de lo^dispuesto eu el t r á 
mite 5.° de la Real orden de 16 de junio 
de 1854, se publica dicho proyecto por 
medio del presente anuncio, señalando 
el término do 20 días; á contar desde el 
siguiente alen que aparezca en el Diario 
Oficial de Avisos y cu el Boletín Oficial, 
para que *os propietarios á quienes pue-
dau afectar las alineaciones y rasantes, 
presenten las reclamaciones que conven
gan á su derecho en la Secretaría de S E., 
donde se hallan de mauilicsto los planos, 
con arreglo al artículo 4.° do la ley de 17 
de julio de 185G. 

Madrid 27 de octubre de 1866.—El 
Alcalde Corregidor, El Marqués de Vi» 
llaseca. 

SÉTIMA SECCIÓN 

Indico de los Real©3 decretos, órdenes, 
circulares, etc., insortos en este pe

riódico en el mes de octubre último. 
Presidencia del Consejo de Ministros. 

Real decreto declarando terminada la 
legislatura de 1 S 6 j á 1 8 6 6 (núm. 2 4 0 ) . 

Otro decidiendo á favor de la autori
dad judicial la competencia suscitada 
entre el Gobernador de Madrid y el Juez 
de primera instancia de Gctafe ( 2 3 3 ) . 

Otro declarando que no ha lugar á 
decidir la cuestión suscitada enlr¿ el Go
bernador do Madrid y el Juez de primera 
instancia dei distrito de la Latina, sobre 
permiso para procesar á un sereno (26U) . 

Ministerio de Gracia y Justicia. 

Real orden determinando cómo deberá 
hacerse la indicación prevenid i en el 
artículo 1 8 del reglamento para la eje
cución de la ley hipotecaria cuando en 
un mismo titulo se enagenaren ó grava
ren diferentes fincas que hayan de ins
cribirse en la hoja destínala á cada una 
de ellas (núm: 2 4 2 ) . 

Otra mandando que las solicitudes de 
los aspirantes á plazas de Registradores 
de la Propiedad se remitan por conducto 
de los Regentes de las Audiencias ( 2 4 2 ) . 

Otra declarando que los presbíteros y 
los menores de 2 5 años no pueden ser 
sustitutos de los Registradores de la Pro-
piedad ( 2 4 2 ) . 

Otra sobre traslación de asientos en 
los libros provisionales do hipotecas á I09 
talonarios (260). 

Ministerio de Hacienda. 

Real orden determinando que todo 
contrabando aprehendido por individuos 

' de la Guardia civil sea depositado inte-
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para que pueda prorogar su existencia 
por veinte años (núm. 258). 

Real orden aprobando la instrucción 
para proveer entre los artesaoos españo
les doce plazas de discípulos observado-
Tes de la esposicion universal que se ha 
de celebrar en Paris en 1867 (258). 

Real decreto autorizando a don Pablo 
Vitalia, vecino de Valcarca, para llevar 
aguas de su propiedad á la villa de Gra
cia (239). 

Otro admitiendo á don Alejandro 
Olivan la dimisión del cargo de Presi
dente del Real Consejo de Instrucción pú
blica (244). 

Reales decretos reorganizando el Real 
Consejo de Instrucción pública, y nom
brando tos individuos que en lo sucesivo 
han de componerle (244). 

Otro sobre reformas eu las escuelas 
normales (245). 

Id. en los institutos de segunda ense
ñanza (246). 

Id. en las escuelas llamadas superio
res y profesionales (247). 

Circular aclaratoria del Real decreto 
de 10 de octubre sobre reformas en la 
enscüanza (247). 

Real decreto reformando la Facultad 
de Filosofía y Letras (249). 

Id. la de Derecho (253). 
Real orden dictanJo algunas disposi

ciones para llevar á efecto la reforma de 
la Facultad de Filosofía y Letras (254). 

Otra id. acerca de la segunda ense
ñanza (254). 

Ministerio do Ultramar. 

Real decreto poniendo en ejecución un 
proyecto de ley para la represión y cas
tigo del tráfico negrero (núm. 248). 

Otro autorizando la subasta para con
tratar el servicio de conducción de la 
correspondencia entre la Península y las 
islas de Cuba y de Puerto-Rico (250). 

Otro marcan do el orden en las confe
rencias que han de celebrarso en esta 
corte por los comisionados de ultramar 
para contestar los interrogatorios con 
que se abre la información autorizada 
por decreto de ̂ 5 de noviembre del aúo 
anterior (254). 

Gobierno de la provincia ¿lo Madrid. 

Agricultura.—Se anuncia hallarse de 
venta en la sección de Fomento del Go
bierno de la proviucia una edición de 
la ley de guardería rural y del regla
mento para su ejecución (238). 

Aguas.—Se autor iza á don Manuel Mo
ra del Rincón para que verifique los es
tudios do un canal de riego derivado del 
rio Tajo (núm. 257). 

Se anuncia haberse declarado subsis
tente la concesión para la construcción 
de un canal de riego, derivado del rio 
Henares, y se autoriza la ejecución de las 
obras (254). 

Se autoriza á don Gumersindo Iglesias 
y Barcones y don Manuel López Reja pa
ra que verifiquen los estudios de nave
gación del rio Tajo (256). 

ídem á don Vicente Armengol y Roca 
para verificar los esludios de un canal 
de riego, derivado del rio Tajuna (257). 

Beneficencia.—Se pide un estado de 
los establecimientos de esta clase situa
dos en cada distrito .municipal (236). 

Relación de liquidaciones aproba
das, del capital que ha resultado á fa

vor de varios establecimientos de Be
neficencia por los bienes vendidos des--
de 2 de octubre de 1858 (241 y 2 5 7 ) . 

Distribución de la cantidad de 3000 
escudos donados porS. M. la Reina pa
ra solemnizar los días de su augusto 
esposo y su cumpleaños (243). 

Edicto enjuicio contradictorio acerca 
del mérito contraído por don Pedro Gon
zález Arroyo, para ingresar en la Orden 
de Beneficencia (254). 

ídem id. por don José María R i vero, 
Administrador de Hacienda pública de 
esta provincia (260). 

Construcciones civiles.—S« anuncian 
los proyectos de alineaciones de las ca
lles de Sevilla, y encrucijada de las 
Cuatro Calles, Magdalena, Duque de 
Alba, San Millan, Tintoreros y Cole
giata de esta corte (258). 

Elecciones.—Circular é instrucción 
para las elecciones municipales (251). 

Modificaciones introducidas en la ley 
de Ayuntamientos é instrucción para 
verificar las elecciones (256). 

Estadística.—Se recuerda la remisión 
de una nota relativa á los gastos oca 
sionados en el último censo de la gana
dería (257). 

Ferro-carriles. — Circular á los Al
caldes previniéndoles no se opongan 
que las empresas de los caminos de 
hierro quemen las yerbas secas de lases 
planaciones y taludesdeestas vias(247). 

Hacienda.—Real orden limitando el 
plazo para alzarse contra los acuerdos 
de la Junta superior de Ventas de Bienes 
nacionales, y demás que espresa (235). 

Circular sobre recaudación del se 
gundo semestre de la coutribueion ter
ritorial ú industrial (251). 

Imprenti.—Se recuerda el cumpli
miento del art. 3.°de la ley de imprenta, 
por el que se previjne la remisión de un 
ejemplar de lodo impreso con destino á 
la Biblioteca (241). 

Instrucción püblira.— Se reclaman 
los estados q.ie acreditan haber satisfe
cho los gastos de personal y maler'ul üc 
las escuelas (250). 

Minas.—be pune en conocimiento del 
público haberse admitido las solicitudes 
de registro parados investigaciones que 
tendrán por nombres 'an Salvador y 
San Juan de Dios (241) 

Se anula el espediente de registro de 
la mina San Fernando (252). 

Montes.— Se anuncia el nombra-
nvenlo de don Benito Pérez Ozorcs y Vi
cente para el cargo de perito agrónomo 
interino de esta provincia (250). 

Oirás públicas.—Ateta del sorteo pa
ra la amortización de 81 acciones del 
empréstito de carreteras de la provin
cia (251). 

Id. de i I acciones del empréstito mu
nicipal de Colmenar de Oreja (251). 

Se anuncia el proyecto de la sección de 
carretera entre Torrejon de Ardoz y Loo-
ches (251). 

Subasta de piedra sillería de la carre
tera de la Coruíía (257). 

Presos. — Formalidades que han de 
tenerse presentes al remitirlos á dispo
sición de las Autoridades superiores 
(259). 

Relación de los pueblos que se hallan 
en descubierto por el socorro á presos 
pobres del partido de Na valcarnero (245) 

Presupuestos.—Circular sobre for
mación de los adicionales (245). 

Sanidad.—i-e recuerda el cumpli
miento de una circular en que se pedían 
dalos rciacufcsá ios cementerios (241). 

Se manda que de las fallas que es-
perimenlea Jos iudividuos de la Junta 

en el mes de agosto último 

provincial del ramo y señores subdele
gados en el recibo del Boletin Oficial 
den parle al Gobierno civil (245). 

Suministros.—Nota de los precios á 
que han de abonarse las especies de su 
ministro 
(250). 

llem en el mes de setiembre (254) . 
Vacantes —Se anuncia la de la Se

cretaría del Ayuntamiento de Brúñe
te (254). 

Ídem una plaza de corredor de nú
mero de Madrid (257). 

ídem dos plazas de guardas mayores 
de montes (260). 

Vigilancia.— Se pide un estado délos 
individuos que en 1.° de octubre se ha 
lian cumpliendo alguna condena (240). 

Real orden recomendando la obra ti
tulada Prontuario do la Administra
ción (240). 

ídem id. las Tablas generales de des 
cuento é iuterés, y la Euciclopedia de 
Derecho titulada La Ley (255). 
Junla provincial de Instrucción pública de 

Madrid. 

£e recuerda la remisión de las hojas 
de servicio de los Maestros y Maestras 
(núm. 254). 

Ídem á los Presidentes de las Juntas 
locales del partido de Colmenar Viejo 
las contestaciones á las disposiciones 
tomadas con motivo de la última visita 
á las escuelas (234) . 

Junta provincial de Beneficencia. 

' Subastis para el suministro á los 
establecimientos del ramo de tocino 
manteca y. aceite que necesiten (núme 
ro 237). 

ídem para el del vino y vinagre álos 
mism s (238). 

ídem para e! del pan (245). 
l!em para el de 100 arrobas de lana 

con destino al hospital de San Juan de 
Dios (252). 
Secretaría de la Audiencia 

drid. 
territorial de Ma-

Real orden dictando disposiciones 
para facilitar a la Hacienla pública el 
cumplimiento del Real decreto de 7 de 
agosto, relativo al pago del impuesto hi
potecario por las anotaciones preventi
vas en la parte que se refiere á los Re
gistradores de la Propiedad (núm. 245). 
Administración do Hacienda publica de la pro

viucia de Madrid. 

Se pone en conocimiento de los 
Ayuntamientos haberse nombrado Re
caudador de algunos pueblos del parti
do de Torrelaguna á don Santiago Blas
co (núm. 254) . 

Relaciou de cartas de suministros 
corrientes para su pa^o (258). 

Circular sobre estadística de la ri
queza territorial (240). 

Relación de los pueblos que no han 
remitido certificación del producto de 
los bienes de propios, ó el 20 por i 00 
del mismo (252). 

PARTE N0_0FIC1AL. 

A N U N C I O S . 
EL MADRILEÑO. 

Sociedad especial minera. 
Encontrándose en descubierto del pago 

de los dividendos que van girados hasta 
el dia las acciones números 61, 62, 65, 
64, 65, 66, 67, 68 y 69 modernas, y no 
habiéndose presentado al cange las 18 

acciones de mérito de la antigua sociedad 
Marina, correspondientes á las anteriores 
acciones, no obstante los llamamientos 
que se hicieron por los periódicos oficia* 
es en octubre de 1864, se requiere pot. 

primera vez á los números anteriormente 
citados con arreglo al artículo 21 de la 
ley de sociedades mineras, para que sus 
poseedores so sirvan verificar el pago de 
lo que adeudan, en termino de 15 días, 
en la tesorería de esta sociedad, sita en 
la calle de Esparteros, número 11, p ¡ s o 

segundo, oasa de don Juan de las Barce
nas; en la inteligencia, que de no verifi
carlo se declararan amortizadas y fuera 
de circulación. 

Madrid 27. de octubre de 1866.—El 
Secreario, F. Regal.—885. 

Obras que se hallan de venta en la Ad
ministración del o Boletín Oficial», 
Corredera Baja de San Pablo, núme
ro 59, tienda. 

El Faro Nacional, revista de Juris
prudencia y Legislación , por don 
Francisco Pareja de Alarcon y otros 
acreditados jurisconsultos: consta de 20 
tomos en f dio y comprende desde el 
año de 1855 al 65 , á 40 rs. tomo, 800 
reales vellón. 

Sentencias ilel Tiibunal Supremo, 
tomos sueltos, á 14. 

Prontuario de Competencias entre la 
Administración v Autoridad judicial, 
por don Pablo Vignole y Blanco, un 
tomo, á 8. 

Tratad > de práctici forense, Novísi
ma Recopilación, por don Mariano Nou-
gués ySccall, Abogado del Ilustre Co
legio de esta corte, tres temosa 15, 45. 

Leyes, decretos y reglamentos para el 
gobierno y administración de las pro-
\incias, con inclusión déla nueva ley 

Me imprenta comentada, un tomo, 8. 
Prontuario de quintas, por don Ma

nuel Cándido Reinosa, un tomo, 12. 
Aranceles judiciales de los Juzgados 

de Paz, por el mismo autor, un fo
lleto. 2 . 

Nuevo y completo Manual para el 
uso del papel sellado, por el mismo au
tor, un tomo en 8.°, 12. 

Cartilla métrico-decimal, un tomo en 
8.°, 12. 

Privilegios de Industria y de Marca, 
colección de Heales decretos y órdenes 
que constituyen la legislación que rige 
sobre esta materia desde el año 1826 
hasta la fecha, un folleto, 8. 

Reglamento de sirvientes, aprobado 
por Real orden de 17 de agosto de 186,1, 
un folleto, 1. 

La Recopilación del Notariado, 6 
sea resumen leúrico-práctico de lú his
toria, conocimientos, moralidad, obli
gaciones y penas del Notario, uu to
mo en 4.° de 720 páginas y 58 lámi
nas paleo gráficas, por don Pablo Gar-
gantiel, Escribano del crimen y Secre
tario de Juzgado de esta corte, 36. 

Dios yélhombre, pordou Eugenio GaT-
cía Ruiz, un lomo en 4.° mayor, 30. 

Don Perrondo, historia que siendo 
falsa tiene mucho de verdadera, como 
verá el que la leyere, por el mismo au
tor, tres tomos eu 8.° á 7 rs . , 21 . 

Los Neos, folleto por el mismo au
tor, 4. 

Treinta años de gobierno representa-
tivo en España, por don Jjse María 
Orense, un folíelo, 4. 

KfJtTOR, D. JtJAt A!tTO-«IOÍ>AR:!A. 

Imprenta del mismo Almirante, 7. 
MADRID. Í86S. 


